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vs. 

ACTOS DEL SISTEMA DE 
AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, 
SERVICIOS CONEXOS Y 

AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME JUSTIFICADO 

C. COMISIONADO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESEN TE: 

SILVESTRE CRUZ CRUZ, en mi carácter de Responsable de la Unidad de Información 
del SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y 
AUXILIARES DEL ESTADO DE MEXICO (SAASCAEM), con el debido respeto, 
comparezco para exponer: 

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo establecido en los numerales 
Sesenta y Siete y Sesenta y Ocho, de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 
Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, 
Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, as1 como de 
los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: ante 
usted C. Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, rindo el INFORME 
JUSTIFICADO, dentro del recurso de revisión interpuesto por el C. 

----- - · con folio del recurso de revisión N· 01243/INFOEM/IP/RR/2016 en contra de 
stos realizados por el SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS 

CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO (SAASCAEM), en los siguientes 
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l. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

Señala el recurrente en el formato de Recurso de Revisión ingresado a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); que el acto impugnado se hace 
consistir en: 

"El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado 
de México (el "Saascaem'J señala en su respuesta que la información solicitada se 
encuentra clasificada como información reservada, en términos de lo establecido 
en el acuerdo COMINF/022/073 (el "Acuerdo del Comité"), contenido en la 
Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información del Saascaem (la 
"Sesión del Comité'J, celebrada el 18 de diciembre de 2015. A su respuesta, el 
Saascaem adjuntó una copia del Acuerdo del Comité. En el Acuerdo del Comité, el 
Comité de Información del Saascaem, con fundamento en la fracción VI del artículo 
20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios (la "Ley de Transparencia'), determinó que "el Título de 
Concesión del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito 
Exterior Mexiquense), incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como 
todos los actos que deriven de los mismos, y documentación relacionada, como 
expedientes, estudios, actas, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, o 
bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 
o fecha de elaboración, se encuentran dentro de la hipótesis que contempla la 
fracción VI del ordinal 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios ... ", clasificando dicha información como 
reservada. El Saascaem se limitó a entregarme un acuerdo de clasificación, 
emitido con anterioridad a la fecha de mi solicitud, cuyo objeto es ilimitado. Lo 
anterior se desprende de la irrisoria redacción de la clasificación: "todos los actos 
que deriven", "documentación relacionada'; "cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados", "sin importar su fuente o fecha de elaboración". La información 
clasificada en el Acuerdo del Comité no está determinada ni es determinable. De 
hecho, esta clasificación ilegal e incongruente tiene como consecuencia (absurda) 
que cualquier documento que aún no haya sido emitido, ya está reservado. Para el 
Comité de Información del Saascaem es muy cómodo considerar que la 
información que solicité se trata de "documentación relacionada" con el Titulo de 
Concesión del Circuito Exterior Mexiquense (o cualquiera de las otras • 

1
~_di_escripciones referidas) para negarme la información solicitada y dejarme en 

absoluto estado de indefensión. Esta respuesta hace patente una voluntad 
ucional contraria al principio de máxima publicidad. La respuesta del 
caem es por demás ilegal, inconstitucional y contraría a las más elementales 
s de la lógica fo1mal. Más aún, es contraria a la exposición de motivos de la 
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Ley de Transparencia, la cual establece que "la clasificación deberá ser 
debidamente fundada y motivada de manera lógica por el funcionario responsable 
u otra figura similar designado por los sujetos obligados, para evitar la creación de 
feudos de información o evasión en er deber de transparencia. " Quizá el Saascaem 
y su Comité de Información no lo sepan, pero una disposición legal no puede ser el 
motivo válido de un acto administrativo. Puede ser su fundamento legal, pero no el 
motivo del acto. Por "fundar" se entiende señalar el precepto legal que sirve como 
base para el acto; por "motivar", señalar /as circunstancias que la autoridad haya 
tomado en cuenta para emitir su acto. Así lo dispone la siguiente jurisprudencia: 
FUNDAMENTACION Y MOTIVAC/ON. De acuerdo con el artículo 16 de la 
Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
también deben señalarse, con precisión, /as circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configuren las hipótesis normativas. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
QUINTO CIRCUITO. Amparo directo 242191. Raymundo Coronado López y Gastón 
Femando Terán Ballesteros. 21 de noviembre de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente. Lucio Antonio Castillo González. Secretario: José Rafael Coronado 
Duarte. Amparo directo 369191. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 22 de enero 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Nabor González Ruiz. Secretario: 
Sergio l. Cruz Carmona. Amparo directo 495191. Fianzas Monterrey, S.A. 12 de 
febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Antonio Castillo González. 
Secretaria: Silvia Marinella Covián Ramírez. Amparo directo 493191. Eugenio 
Fimbres Moreno. 20 de febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Adán 
Gilberto Vil/arrea! Castro. Secretario: Arturo Ortegón Garza. Amparo directo 101/92. 
José Raúl Zárate Anaya. 8 de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente.· Lucio 
Antonio Castillo González. Secretario: José Rafael Coronado Duarte. Véase: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Primera 
Parte, tesis 260, pág. 175. A reserva de desarrollarlo con mayor detalle más 
adelante, lo anterior nos permite concluir que el Acuerdo del Comité es un acto 
carente de motivación, que contraviene lo establecido en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución'). En todo 
C§ SO, en virtud de que el derecho a la información pública es parte del catálogo de 
derechos humanos, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

lección de Datos Personales del Estado de México y Municipios ("INFOEM'J 
rá considerar los principios Pro Persona y de Máxima Publicidad (este último 

abordará más adelante) al momento de interpretar lo anterior. En 
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efecto, el principio Pro Persona establece que tratándose de derechos humanos, 
las autoridades están obligadas a interpretar las normas y los supuestos jurídicos 
de tal manera que el resultado sea siempre el más beneficioso para los parliculares 
y en este caso, el que más privilegie la máxima transparencia. Así pues, según se 
establece de manera expresa en el Acuerdo del Comité, la reserva de la 
documentación está supuestamente motivada por la existencia de ocho procesos 
jurisdiccionales pendientes de resolución, relacionados con la concesión para la 
construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento del Sistema 
Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), y que 
de hacerse pública la información solicitada, se podría causar daño o alterar el 
proceso de investigación en los referidos procesos jurisdiccionales. Es importante 
mencionar que en el Acuerdo del Comité no se acredita el daño que pudiera 
producirse con la publicación de la información, ni que este daño sea mayor que el 
interés público de conocer la información de referencia. De modo que el Acuerdo 
del Comité no puede constituir un motivo válido para negar la información, en 
términos de lo que se establece sobre el particular en el arlículo 20 y en el arlfculo 
21 de la Ley de Transparencia. Parece que el Saascaem no entiende, o no sabe, 
que en términos de lo establecido en los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Transparencia, hace falta algo más que una simple estimación subjetiva e 
infundada para restringir válidamente el derecho de acceso a la información 
pública. Por otra parte, el Saascaem pasa por alto que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley de Transparencia, la clasificación de 
información como "reservada" debe derivar de un acuerdo fundado y motivado, que 
en el caso particular no existe. Si la reserva pretende fundamentarse en lo que se 
establece en la fracción VI del articulo 20 de la Ley de Transparencia, entonces 
debe también estar fundamentada en .la fracción VII de ese mismo arlículo (lo que 
no ocurre en el caso que nos ocupa) y cumplir con lo que se establece en el 
arlfculo 21 del mismo ordenamiento legal (lo que tampoco ocurre en el caso que 
nos ocupa). Tal como se desprende del Acuerdo del Comité, el Comité de 
Información del Saascaem simplemente consideró que "el Título de Concesión del 
Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), 
incluyendo todas sus modificaciones y anexos, así como todos los actos que 
deriven de los mismos, y documentación relacionada, como expedientes, estudios, 
actas, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, o bien cualquier registro 
en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración 

-.._,,s., clasifican como información reservada por un plazo de nueve años ... " En efecto, 
el supuesto Acuerdo del Comité, que no es en realidad un acuerdo, sino una 

sideración" (ilegal) formulada a parlir de una "estimación" (igualmente ilegal), 
no establece un nexo entre la información supuestamente clasificada y la 

--r--¡ mación solicitada, a la letra dice: "Por lo anterior, este Comité de lnformación1 SECRETARÍA DE INFRAESTRUC URA 
• . S1STEM_.),DEAUTC~ ISTAS, ~.E.ROPVERTCSi SER'o/lCK)S comJX~ '( M)Xllti\RES 
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estima que se actualiza la hipótesis contenida en la fracción VI del artículo 20 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de México y 
Municipios, es decir, que en el caso a estudio existen juicios o procesos pendientes 
de resolverse, y de proporcionarse la información solicitada se podría causar un 
perjuicio o daño a las estrategias procesales de los diversos procesos, juicios o 
procedimientos administrativos o procedimientos similares seguido en forma de 
juicio[. .. J Por ende, se considera que el Título de Concesión del Sistema Carretero 
del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), incluyendo todas 
sus modificaciones y anexos, así como todos los actos deriven de los mismos, y 
documentación relacionada, como expedientes, estudios, actas, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, o bien cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración), se clasifican 
como información reservada por un plazo de nueve años, en ténninos del numeral 
22 de la ley de la materia, salvo que antes del cumplimiento del periodo de 
restricción, dejasen de existir los motivos de su reserva." "Se considera que se 
clasifican" no es lo mismo que clasificar. Este "se considera que se clasifican" se 
tonnula por parte del Comité de lnfonnación del Saascaem, con base en una 
"estimación" absurda, que no cumple con los requisitos mínimos exigidos por los 
artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia. El Acuerdo del Comité es un 
documento que carece no sólo de fundamentación y de motivación, sino incluso de 
coherencia y de sentido lógico-jurídico. El supuesto Acuerdo del Comité hace 
referencia al artículo 22 de la Ley de Transparencia. Sin embargo, el Saascaem 
parece olvidar que antes de llegar a la justificación del plazo durante el cual la 
infonnación debe pennanecer clasificada como reservada, es indispensable 
acreditar que dicha información (que debe especificarse y debe coincidir con la 
información solicitada) puede válidamente clasificarse como reservada, en términos 
de lo que se establece sobre el particular en los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Transparencia, lo que no se hace en el supuesto Acuerdo del Comité. En relación 
con lo anterior, el Saascaem no aporta un solo razonamiento lógico o motivo válido 
para acreditar que la entrega de la información solicitada pueda causar daño o 
alterar el proceso de investigación en los procesos jurisdiccionales que menciona. 
Vaya, ni siquiera se molesta en acreditar la existencia de un proceso de 
investigación que pudiera resultar alterado como consecuencia de la entrega de la 
infonnación solicitada. De conformidad con lo establecido en la fracción VI del 

rticulo 20 de la Ley de Transparencia, no es suficiente para considerar como 
_ ...,_,,.servada cierta información, el hecho de que exista un juicio que no haya sido 

resuelto definitivamente, sino que es necesario, además, que se acredite que la 
ga de información puede causar un daño o alterar el proceso de investigación 
licitar los alcances de estos para poder contrastarlos con el interés público de 
cer la información, cosa que el Saascaem no acredita en modo. a/auno. El 
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Saascaem únicamente se limita a decir que.· (i) de publicarse la información 
solicitada " ... se podría causar un perjuicio o daño a las estrategias procesales de 
los diversos procesos, juicios o procedimientos administrativos o procedimientos 
similares seguido en forma de juicio" (sin mencionar cuál es ese perjuicio o daño, ni 
de qué manera se materializaría dicho perjuicio o daño); (ii) " .. de hacerse pública 
la información, la opinión pública (o tercero) podría incidir como un factor adicional, 
en la determinación de las autoridades que intervienen en el procedimiento, 
situación que podría menoscabar la imparcialidad en la decisión de las autoridades 
competentes, lo que derivaría en un daño específico con la afectación de la 
objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la que deben conducirse dichas 
autoridades" (sin entenderse realmente lo que quiso decir el Saascaem, 
identificándose que éste no menciona cómo es que la simple opinión pública podría 
incidir en la determinación, diligencia e imparcialidad de una autoridad 
jurisdiccional) . Sin considerar lo absurdo que resulta lo señalado por el Saascaem, 
referido en el párrafo anterior, y aún si existiera la posibilidad de causar daño o 
alterar algún proceso de investigación, el sujeto obligado debe entregar la 
información solicitada, a menos que acredite que el daño que pueda producirse, 
con la publicación de dicha información, sea mayor que el interés público de 
conocer la información solicitada, cosa que el Saascaem tampoco acredita en este 
caso. En términos de lo establecido en la fracción VI del artículo 20 de la Ley de 
Transparencia, es precisamente el sujeto obligado (en este caso el Saascaem) 
quien debe acreditar que el daño que pueda producirse con la publicación de dicha 
información, es mayor que el interés público de conocer la información solicitada. 
Por si lo anterior no fuera suficiente, el Acuerdo del Comité no contiene: 1. Un 
razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en la Ley de Transparencia. 2. Un razonamiento 
lógico que demuestre que la liberación de la información pueda amenazar 
"efectivamente" el interés protegido por la Ley de Transparencia. 3. Un 
razonamiento lógico que demuestre la existencia de elementos objetivos que 
permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño "presente-'', 
"probable" y "específico• a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 
excepción previstos en la Ley de Transparencia. Nada de esto contiene el Acuerdo 
del Comité y, por lo mismo, es ilegal por ser violatorio a lo establecido en los 
artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia Lo anterior, aunado al hecho de que 
1 relación que guarda la información solicitada con la información supuestamente 

-~~!.\;'-sificada por el Saascaem, no fue explicada. Como se acredita en el presente 
escrito, aun y cuando se compruebe que existe un riesgo de daño (cuestión que no 

de en el caso particular), deben ser tomadas en cuenta las consecuencias de 
daño para contraponerlas con los beneficios de hacer pública la información 
·tada, debiendo primar la transparencia en caso de que los beneficios sean 
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mayores. Al respecto, el propio Saascaem hace referencia a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con registro 170722, número 45, página 
991, Tomo XXVI, Materia Constitucional y Administrativa, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, diciembre de 2007, Novena Época, titulada 
"INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU 
DIVULGACIÓN. ~ misma que fue transcrita en el Acuerdo del Comité y que, al 
parece,; el Saascaem no leyó o no entendió (o no quiso entender): " .. tanto los 
expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de 
los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen 
infonnación reservada. No obstante la imposibilidad de acceder a dicha información 
no puede considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en 
los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los da,ios 
que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la 
regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información 
respectiva. '' Resulta claro que la infundada, ilegal y absurda consideración del 
Saascaem para reservar la documentación solicitada, es violatoria del artículo 6 de 
la Constitución, que establece con toda claridad que en la interpretación del 
derecho a la información, debe prevalecer el principio de MÁXIMA PUBLICIDAD. 
Asimismo, es viola/aria de la Ley de Transparencia, cuyo objetivo principal consiste 
en promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de MAXIMA PUBLICIDAD 
(fracción I del artículo 1 de la Ley de Transparencia). Es de suma relevancia 
mencionar que dicha clasificación de información fue emitida con fundamento en 
los artículos 20, 21, 29 y 30 de la Ley de Transparencia en razón de que el Comité 
de Información del Saascaem estimó que se actualizaba una de los supuestos para 
la clasificación de información (i.e. artículo 20 fracción VI de la Ley de 
Transparencia), manifestando que de publicarse la infonnación solicitada " .. . se 
podría causar un perjuicio o daño a las estrategias procesales de los diversos 
procesos, juicios o procedimientos administrativos o procedimientos similares 
seguido en forma de juicio" agregando que el resultado de los juicios relacionados 
"podría verse afectado con la divulgación de la infonnación solicitada [. . .]" y que 
"de hacerse pública la información, la opinión pública (o tercero) podría incidir como 
un factor adicional, en la determinación de las autoridades que intervienen en el 
p_rocedimiento, situación que podría menoscabar la imparcialidad en la decisión de 

_ ..cla=s autoridades competentes, lo que derivaría en un dario específico con la 
afectación de la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la que deben 

ucirse dichas autoridades". Existe evidencia {disponible a través del portal de 
et del Instituto de Transparencia, Acceso a la lnto,mación Pública y 

. . 
cción de Datos Personales del Estado de México) que acredita gue,_ con 
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anterioridad y en diversas ocasiones: (i) el Saascaem ha negado el acceso a 
información argumentando inválidamente la existencia de procesos jurisdiccionales 
que no han causado ejecutoria; (ii) dichas negativas fueron recurridas; y (iii) 
anticipándose a resoluciones desfavorables de /os recursos correspondientes, el 
Saascaem entregó la información solicitada, por lo que dichos recursos fueron 
sobreseídos; tal como se desprende de las resoluciones de los recursos de revisión 
01372/INFOEMIIIP/RR/2014, 01373//NFOEMIIIPIRR/2014, 
0137 4/INFOEMl!IP/RR/2014, 01375/INFOEMIIIP!RR/2014, 
01376//NFOEMI/IP!RR/2014, 01377/INFOEM!!IP/RR/2014, 
01378/INFOEMl!IPIRR/2014, 01379/INFOEMIIIP/RR/2014. 
01380/INFOEMI/IP!RR/2014, 01381/INFOEMIIIPIRR/2014, 
01382/INFOEMI/IPIRR/2014 y 01383/INFOEMI/IP/RR/2014, entre otros. Por lo 
anterior, el Saascaem debió acreditar la razón por la cual, con anterioridad, decidió 
entregar información que en un inic;o había considerado reservada bajo el 
argumento inválido de la existencia de procesos jurisdiccionales que no han 
causado ejecutoria, y que ahora está negando bajo ese mismo argumento. 
Adiciona/mente, de manera irresponsable, el Saascaem afirma no ser competente 
ni tener atribuciones para generar parte de la información que so/ícite. Sín 
embargo, considero prudente enunciar algunas de las competencias que el Decreto 
del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
de carácter Estatal denominado Sistema de Autopistas, Aeropuerlos, Servicios 
Conexos y Auxiliares del Estado de México le otorgó: Articulo 3.- El Sistema tendrá 
como objeto: l. Proyectar, construir, operar, administrar, rehabilitar y conservar, por 
sí o por terceros, mediante concesiones o contratos, según sea el caso, en 
términos de /as disposiciones aplicables, las vialidades de cuota, servicios conexos 
y auxiliares existentes en territorio estatal, así como /as que en lo futuro se 
construyan; VII. Proponer las tarifas y sus ajustes, en vialidades de cuota y los 
servicios mencionados, en términos de los estudios que para tal efecto realice. 
Arlícu/o 4. - Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las atribuciones 
siguientes: 11. Ejecutar los planes y proyectos de obras de construcción, ampliación, 
rehabilitación y mantenimiento de las vialidades de cuota, de /os servicios conexos 
y auxiliares; IV. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las acciones y 

--- , rogramas administrativos, financieros y técnicos derivados de los 
fi:©fJCesionamiento o contrataciones que se realicen; V. Supervisar la correcta 

) --a""'píicación de las tarifas autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y 
portes; VI. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones 
lecidas en los títulos de concesión respectivos e informar a la Secretaría de 
nicaciones y Transportes, sobre las irregularidades detectadas, en su caso, 
tiendo a su consideración las sanciones ¿;w;¡;_ti,~@6Mti,w.iJ~ei,;,ek\K5~~~W~~!~: 

en ara d @o 'cac·o es 15 o e l á · · e· .,..,,,..,,,..., 

·. 
8 



e 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MtXICD 

cancelación, terminación, resc1s1on, revocación y reversión de las concesiones y 
contratos, según sea el caso; XV. Las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. De la simple lectura de estas fracciones resulta por 
demás claro que al SAASCAEM de manera genérica le compete la operación de 
las concesiones. Es por demás inexplicable como puede afirmar no ser competente 
y no tener información estadística, financiera y operativa del Circuito Exterior 
Mexiquense, el cual es a todas luces una vialidad de cuota. Por otro lado, es su 
competencia supervisar que se cumplan las condiciones establecidas en los títulos 
de conexión, así como {obviamente) sus modificaciones. Esta actitud del 
Saascaem no hace más que hacer patente una voluntad institucional contraria al 
principio de máxima transparencia. En virtud de lo anteriormente expuesto, tanto la 
información pública como la documentación solicitadas me deberán ser entregadas 
por el Saascaem." 

11. HECHOS 

1. Con fecha 11 de marzo del 2016 el C.    
presentó vía SAIMEX formato de información por medio del Sistema de Control de 
Solicitudes de Información del Estado de México, con número 
00063/SAASCAEM/IP/2016, solicitud de información pública, mediante la cual 
requiere lo siguíente : 

"EJ costo integral de financiamiento proyectado por Concesionaria 
Mexiquense, S.A. de C. V. ("OHL") en el Anexo "4" del Título de Concesión del 
Circuito Exterior Mexiquense para el período 2005-2014, suma $5,582.9 
millones de pesos. Sin embargo, los "gastos por intereses" reales, o por lo 
menos aquellos registrados en los estados financieros de OHL auditados por 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 
Limited ("Deloitte") para ese mismo período, sumaron $12, 172.3 millones de 
pesos. De conformidad con lo que se establece en el Título de Concesión del 
Circuito Exterior Mexiquense, los financiamientos requeridos para la 

~---..construcción del proyecto deben ser contratados en "condiciones de 
m~ c,_ado", de lo que se deriva una obligación implícita a cargo del Gobierno 
del ~ tado de México consistente en asegurarse que dichos financiamientos 
sean efectivamente contratados en condiciones de mercado. Sobre el 

articular, solicito saber: a) Cuál es el monto de los financiamientos obtenidos 
en relación con el Circuito Exterior Mexiquense, incluyendo 

iento bancario, financiamiento derivado de la emisión y colocación ,,..., ,,...., 

SECRETARIA DE INFRAESTR1JCTUAA 
~STEM•\ Ot AUTOPISTAS, ;\EROPZJERTC$ SERVICIOS CCNEXOS Y AUXIÍlllUA:ii<EÍ!JIS l'!!!l'""I 
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de instrumentos de deuda en el mercado y financiamiento de partes 
relacionadas; b) Si el Gobierno del Estado de México autorizó la contratación 
de todos estos financiamientos después de verificar las "condiciones de 
mercado" bajo las cuales debían ser contratados, en cuyo caso le agradeceré 
que me proporcione una copia de los oficios en los que consten las referidas 
autorizaciones; c) Cuál era el saldo de los financiamientos referidos en el 
inciso a) anterior al 31 de diciembre de 2011, al 31 de diciembre de 2014 y al 30 
de junio de 2015, desglosado por tipo de acreedor; d) Cuál es el monto de los 
gastos por intereses pagados a los acreedores de OHL en el período 2005-
2014, incluyendo bancos, otras instituciones financieras, partes relacionadas 
y tenedores de certificados bursátiles y otros instrumentos de deuda emitidos 
por OHL; e) Las razones que justifican el escandaloso incremento de los 
gastos por intereses reales contra el costo integral de financiamiento 
proyectado por OHL; f) Si el monto acumulado de los gastos por intereses en 
el período 2005-2014 puede considerarse como el interés generado por 
financiamientos contratados en "condiciones de mercado"; g) Si el Gobierno 
del Estado de México, por conducto del M. en D. Erasto Martínez Rojas y/o de 
cualquier otro servidor público, autorizó los refinanciamientos del proyecto 
que OHL llevó a cabo en 2013 y 2014; h) Si el Estado de México y/o los 
usuarios del Circuito Exterior Mexiquense han obtenido algún beneficio de los 
refinanciamientos del proyecto que OHL ha llevado a cabo y, en caso de ser 
afirmativa la respuesta, cuáles han sido esos beneficios; y i) Si el escandaloso 
monto de los gastos por intereses está incluido en el alcance de las auditorías 
que el Gobernador Constitucional del Estado de México recientemente 
encargó a una o varias firmas independientes, en relación con el Circuito 
Exterior Mexiquense." sic. 

2. Se dio contestación vía SAIMEX. estando en tiempo y cumpliendo con las 
formalidades que así lo determina la Ley de Transparencia Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, donde 

i-,...s1STEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y 
\\ AUXlhlARES DEL ESTADO DE MEXICO (SAASCAEM), motíva y funda la 
Jli ~puesta a la petición del ahora recurrente, de conformidad con lo dispuesto en los 
1 li ,~ art1eul0~ 3, 4, 6, 7 fracción 1, y 20 fracción. VI y VII de la Ley de Transparencia y 
L 'c...-?~ Información Pública del Estado de México y Municipios, con respecto a 

(. /J · de Información para la elaboración de los acuerdos de reserva que se 
e . plasmados en los artículos 20, 21, 29, 30 frac. 111, 35 fracción VIII y 37, 

...... _.... SECRETARiA.OE INFRAESt A.UCTUAA 
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así como los artículos 46 y 47 de los lineamientos para la recepción, tramitación y 
resolución de las sol icitudes de acceso a la información, sustitución, recepción o 
supresión parcial o total de datos personales 

3. Por lo antes fundado y motivado, el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM), en la Vigésima 
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información, de fecha dieciocho de 
diciembre de dos mil quince, se estableció y determinó clasificar corno información 
reservada el: "TÍTULO DE CONCESIÓN DEL SISTEMA CARRETERO DEL 
ORIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO {CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE), 
INCLUYENDO TODAS SUS MODIFICACIONES Y ANEXOS, ASÍ COMO TODOS 
LOS ACTOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS, Y DOCUMENTACIÓN 
RELACIONADA, COMO EXPEDIENTES, ESTUDIOS, ACTAS, OFICIOS, 
ACUERDOS, CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS O BIEN CUALQUIER 
REGISTRO EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, SIN IMPORTAR SU 
FUENTE O FECHA DE ELABORACIÓN". 

4.- Mediante los recursos 00698/INFOEM/IP//RR/2015, 
00699/IN FOEM/IP//RR/2015, 00700/IN FOEM/1 P/RR/2015, 
00701 /IN FOEM/IP/RR/2015, 00702/IN FOEM/1 P/RR/2015, 
00703/INFOEM/IP/RR/2015 el Pleno clel Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Púb lica del Estado de México y Municipios, 
resolvió a favor del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 
Auxi liares del Estado de México (SAASCAEM), determinó como procedente la 
clasif icación como información reservada del asu nto que ahora nos 
ocupa. 

111. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO. 

Al efectuar un análisis del motivo de inconformidad por parte del recurrente es 
___ e~vidente que el acuerdo COMINF/022/073 (el "Acuerdo del Comité"), contenido en la 

rgésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información del Sistema de 
.---tAutopístas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxil iares del Estado de México 

( --X (S~ SO.f:EM) cumple a cabalidad con los elementos de forma y los elementos 
y:f)! sustanci~!es de fon_do, disposicione~, señaladas en_ la_ norrnatividad, tanto en .su 
( ;{ , eiecuc1ón y sustanc1ac1on, donde se indica claramente la relac1on, 
~ y coincidiendo en su total idad ros actos materia de la litis con la 
(/ 1 · solicitada por el ahora recurrente; Acuerdo que de ninguna manera es 

·. 
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una "estimación o consideración", ya que son hechos y acontecimientos claramente 
presentados y validados desde el momento que se señala la información referente a 
los juicios subjudice, cumpliendo así con el razonamiento lógíco y su relación con 
los artículos 20 fracciones VI y VII y 21 de la Ley de la materia y lo establecido en el 
criterio Vigésimo Quinto de los Criterios para la Clasificación de la Información de 
las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Administración Pública del Estado de México, que a la letra dice: 

"Para los efectos de la fracción VI del artículo 20 de la Ley se Considera 
Reservada la información contenida en los expedientes procesales o de los 
procedimientos administrativos de cualquier indo/e seguidos en forma de 
juicio, relativa a aquella actuación y diligencias propias al juicio o 
procedimientos respectivos de acudir con la legislación aplicable, en tanto 
estos no hayan causado estado o ejecutoria o no se haya dictado la 
resolución administrativa o jurisdiccional definitiva." 

La existencia de los procedimientos jurisdiccionales y la información que solicita se 
encuentra directamente relacionada con los procedimientos administrativos, los 
cuales no han causado ejecutoria, son motívo suficiente para la clasificación como 
información reservada, ya que de hacer pública la información que requiere el 
solicitante, pone en riesgo la objetividad, legail idad, diligencia y eficiencia con la que 
deben conducirse las autoridades para la debida integración, sustanciación y 
resolución de los asuntos respectivos, que puede modificar o afectar la objetividad e 
imparcialidad con la que se deben conducir las autoridades, evitando así posibles 
riesgos a las pretensiones y derechos de las partes procesales, mediante una "VfA" 
que no es propiamente la "JURISDICCIONAL", sino una vía alterna que 
desnaturaliza el derecho de acceso a la información para perjudicar o beneficiar 
indebidamente a las partes, acreditando así el daño presente, probable y específico, 
bajo el entendido que dicho daño es precisamente a las estrategias procesales del 
mismo. 

Es así, como en el caso que nos ocupa, el Comité de Información, siguió el 
rocedimiento de clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
ormación Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se incluyó un 
zo~riento lógico debidamente fundado y motivado donde se encuadró la 
ormaajón en una de las hipótesis de excepción previstas en la propia Ley 

( ,¿ · Sustant~a. Además, contrario a lo manifestado por el recurrente, en el acuerdo de 
y-· · se incluyen elementos objetivos que permiten determinar que la 
,'. j la información causa un daño presente, probable y específico a los 

'

~ i . . rídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 
SECR.ETARiA DE INFRAESi RUCruAA 
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En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por daño 
presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza 
el análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los 
valores o bienes juríd icos tutelados en los casos de excepción previstos en el 
artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios; por daño probable: obedece que la difusión de la 
información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés 
público de conocer la información; y, por daño específico: se refiere a que 
inmediatamente después de la publicación de la información es inrnínente la 
materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 
excepción. 

Materializándose en específico de la siguiente forma: el daño probable al hacerse 
pública la información, podría incidir corno un factor adicional en la determinación de 
las autoridades que intervienen en el procedimiento, menoscabando la 
imparcialidad, lo que deriva en un daño específico, es decir en una clara afectación 
de la objetividad, legalidad, diligencia y eficacia con la que debe conducirse la 
autoridad que conoce de los procedimientos correspondientes. 

Aunado a lo anterior y como es del conocimiento del ahora RECURRENTE, en la 
actualidad se encuentran sustanciando diversos juicios en contra del Sistema de 
Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, 
(SAASCAEM) y del Gobierno del Estado de México, de los cuales el C.  

 , se ostenta corno representante legal de la empresa TECNOLOGÍA 
APLICADA INFRAIBER, S.A DE C.V, que es la persona jurídica colectiva demandante, 
en esa tesitura y robusteciendo lo mencionado en el párrafo anterior, este Organismo se 
encuentra imposibilitado para proporcionar dicha información, ya que de hacerlo .podría 
causar un daño o perjuicio que afecte seriamente a los intereses de las partes en los 

~!'!il!'._,~diversos juicios los cuales se encuentran subjudice. 

---.. .iPara oar veracidad y valor probatorio a mi dicho le hago mención de los juicios que han 
·- s·QE prqrnovidos por la empresa TECNOLOGÍA APLICADA INFRAIBER, S.A. DE C.V, 

mismos que a continuación se enlistan: 
. 

. 
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A).- Amparo Indirecto 871/2014-VI, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal . contra actos de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos. 
Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 

B).- Amparo Indirecto 579/2014-VII. radicado en el Juzgado Décimo Primero de 
Distrito con residencia en Naucalpan de Juárez Estado de México, contra actos de 
la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 

C).- Amparo Indirecto 350/2015, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, contra actos de 
la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 

D).- Amparo Indirecto 381/2015, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México. contra actos de 
la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 

E) Juicio Administrativo 147/2014, radicado en la Séptima Sala Regional del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, contra actos de la 
Secretaría de Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 

F) Juicio Administrativo 442/2014. radicado en la Séptima Sala Regional del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, contra actos de la 
Secretaría de Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 

G) Juicio Administrativo 342/2014. radicado en la Séptima Sala Regional del 
---.Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, contra actos de la 

Secret.aría de Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas. 
ior-7)_--:-_· "'~ os, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 

,J:;:J · · ministrativo 154/2014, radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal ( 4 1 encioso Administrativo del Estado de México, contra actos de la 
l , , 1'¡ e Comunicaciones del Estado de México y el Sistema de Autopistas, 

e:. , Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 
SECRETARJA.OE INH~AESTR.UcnJRA 
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Apoya a las anteriores consideraciones, se aplica por identidad juridica, la 
jurisprudencia con registro 170722, número 45, sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página novecientos 
noventa y uno, Tomo XXVI, Materia Constitucional y Administrativa, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Diciembre de 2007, 
Novena Época, que dice: 

"INFORMACIÓN RESERVADA. PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN.- En 
términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto 
los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea 
adoptada la decisión definitiva, constituyen informacíón reservada." 

Así como la tesis número 1ª. Vlll/2012 (10ª), sostenida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 656, febrero 
de 2012, Libro V, Tomo 1, Décima Época, del Semanario Judicial de la 
Federación, y su Gaceta, que dice: 

"INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).- Las fracciones I y 11 del 
segundo párrafo del articulo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los 
datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian /os fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al 
f ilado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislacíón secundaria 
Pf ra el desarrollo de /os supuestos específicos en que procedan /as 
*cepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 

ciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 
limiento al mandato constitucional, la Ley Federal de 

sparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Ieee dos criterios bajo /os cuales la información podrá cla§j/Jfii!Gtf,.,._.es1•ucn, .. 
n ello limitar el acceso de los artúmlaresJ••a Aflac•rmsmai"·~f:JG(R3exos v ,ux,u,f!ES 
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información confidencial y el de información reservada. En lo que 
respecta al limite previsto en la Constitución, referente a la protección 
del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como 
criterio de clasíficaci6n el de información reservada. El primero de los 
artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo 
los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando 
la difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad 
nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar 
negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad 
financiera, económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, 
seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al 
cumplimiento de las leyes, prevención o verificación de delitos, 
imparticíón de justicia, recaudación de contribuciones, control 
migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos 
jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro 
lado, con un enfoque más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino específico, de 
supuestos en los cuales la información también se considerará 
reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos 
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) 
averiguaciones prevías; 4) expedientes jurisdiccionales que no hayan 
causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad administrativa 
sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opm,ones, 
recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que 
formen parte de un proceso delíberativo en el cual aún no se hubiese 
adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la 
ley enunció en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse 
dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el 
legislador quiso destacar de modo que no se presentasen dudas 
respecto a la necesidad de considerarlos como información reservada". 

, e lo ntes expuesto, resulta evidente que se cumplió con la fundamentación y 
motivaGi~n necesaria para la clasificación como información reservada del "TÍTULO 

SIÓN DEL SISTEMA CARRETERO DEL ORIENTE DEL ESTADO DE 
IRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE), INCLUYENDO TODAS SUS 
IONES Y ANEXOS, ASÍ COMO TODOS LOS ACTOS QUE DERIVEN 

SMOS, Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA, COMO EXPED,!lg/l¡;J¡~,. FR,,,STRUC1URA 
, ACTAS, OFICIOS, ACUERDOS, ~líl~¡.sR(€.OM~S<OSYAUXJLIARES 
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GOBERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

CONVENIOS O BIEN CUALQUIER REGISTRO EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, SIN IMPORTAR SU FUENTE O FECHA DE ELABORACIÓN". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: 

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO- Tener por rendido el informe justificativo en tiempo y forma. 

SEGUNDO.- Se declare el sobreseimiento del Recurso de Revisión. 

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

ING. SIL E CRUZ CRUZ 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD D ORMACIÓN DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, 
AEROPUERTOS, SERVICIOS C XOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 20 de abril de 2016. 

.. 
SECRE.TARiA DE 1NFRAESTR.1JCTURA 

stSTEMI\ DE AUTOP1$T/..$,.AERO?UERT0S, SER\llCIOSCONEX0$ Y AUXlLIA'RES 

14p;.¡¡¡¡¡ji,,ft, ... hmu,as,,y.¡,¡,:,1-1,,,juJij!lli¡j¡i!:l.:'IM.tl'l)!.f 4i+,w@rntwM#Mawiiw%1i?»Mw 

·. 
17 




